
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2020 00536 00 

 
En atención a los escritos presentados por Beatriz Castrillón 

Gutiérrez y Luz Marina Camargo Micholson, se requiere a las 
auxiliares de la justicia para que procedan a tomar posesión en el cargo 
para el cual han sido designadas, puesto que los procesos de insolvencia 

de persona natural no comerciante, adelantados bajo el régimen del 
Código General del Proceso, no cuentan para los límites establecidos en 
el art. 67 de la Ley 1116 de 2006, conforme el parágrafo del art. 47 del 

Dto. 2677 de 2012. 
 
Líbrese comunicación, previniendo a las mencionadas que para efectos 

de lo anterior, disponen del término de 5 días a partir de la recepción de 
la respectiva notificación.  
 

Notifíquese,  

 

La Jueza, 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 

 

 

 

 
DS 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 140 de fecha 01 de octubre de 2021. 

 

 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 
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